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•OírEsto periódico so,pública diariamente en laq 
Imkn -,vDtu. Universal: en ella y en la tienda. 
de ,D. Juan Gard, calle,del Porton Np. 150 se halla ' O 
ti.- « ■■iia. Se n Imiten subscripciones y todo génc- 
n-. -. avisos, debiendo entregar estos hasta las 6 do 
la tardó lol dia anterior al de su publicación.
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vUtiiiEOB.
DIA-S EN' QÜE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para. los Puebtds del Ihtet ior.
16,23. y 30 «lo cada mes.

EL Dr. D. JUAN JOSE ALSINA, 
Juez Letrado en lo civil de este Estado.

POR el presento cita, llama y emplaza ó todos j 
los acreedores del finado I >. Agustín Perich, , 

para que el martes 27 del corriente á las 11 de suj 
mañana comparezcan en este juzgado por sí, ó pori 
apoderado en forma á la junta jeneral que debe te
ner lugar con el fin de acordar lo conveniente al 
interes procomún de dichos acreedores, por estar 
asi mandado en auto de 20 del corriente en las de 
la materia, con apercibimiento deque el que no lo 
verifique le parará el perjuicio que haya lugar por 
derecho. Dado en Montevido a 21 de Setiembre 
de 1631.

D>\ Juan José Alsina.
Por mandado de su Señoría:

Miguel Brid, escribano público. 
AVISO DE LA POLICIA"gr OS SS. propietarios de fincas que hasta la El A techa no han construido las veredas de su.! 

pertenenaia, pm falta de losas, pueden ocurrir: 
jefe que firma, quien está autoriz,ado por el Supe-.' 
rior gobierno para vender las de las explanadas de 
las baterías de esta ciudad, y las dará á un precio 
equitativo. Siendo lo espuesto, bastante contesta
ción al comunicado que “subscriben Unos obser
vadores” en el Indicador del Viérnes 16 del cor
riente-—Montevideo. Setiembre 20 de 1831.

LAMAS.
SE VENDEN “

DOS pulperías bien acreditadas y buenos pa. 
rajes ámbas inmediatas al mercado; una 

de ellas con gran comodidad para familia. El que 
se interese en su compra, ocurra á la calle de Sn. 
Vicente No. 52 donde darán r.-zon. Sp. 21— 

ñíTvende una
ERMOSA chacra situada en Toledo, como 

_ una iégüa de fon o, y 4 cuadras de frente 
con casas de azotéa, aljive, atahona y una pul
pería : Quien la quisiere comprar, puede dirijirse 
á pasa del Sr. D. Juan Pinto, frente á la casa de 
D. Juanin,N calle de Sn. Pedro No. 177.

H

PARA SANDU Y SALTO.
DARA la vela para dichos destinos 
la muy velera Goleta Nacional ES- 

T PERANZA ORIENTAL, admite
carga y pasageros, para lo que tien i e tcelentcs 
comodidades. Los SS. que gusten cargar o ir 
de pesage, ocurran al Almacén de 1). Jaime Ylla 
calle de Sun Gabriel No. 103, ó con su capitán 
en el muelle. S 21

AVISO.
gjE vende un escelente y fuerte piano de her- 
V- mozas voces, un relox de esqueleto de repetí, 
cion caja de oro, una cadena con sellos, y «Sia. 
Los SS. que se interesen diríjanse á la calle de S- 
Juan almacén No. 11, frente á la Aduana vieja ha- 
liará con quien tratar. S 20__

AVÍSO,
‘ E vende una negra, llamada.María, para cripi' 

sin hijo en 400 patacones : el que so intere 
se ocurra á la calle de Son Gabriel No. 158.

S20—

SE VENDEN.

TRES negros, uno de ellos es regular Cosine- 
ro, otro entieude.de todo servicio de una ca
sa de familia, y el otro es muy acto para cualquier 

servicio fuerte, se venden por su dueño ausentarse 
del País, tnmbiqn se vende uqa cqja, una cómoda 
una mesa y docena y media de sillas de estrado 
con acicnto do Esterrilla, un par de candeleras 
de plata, un bazo, una vandejita y un par de espue 
las de Id. Quien se interese en comprar alguna 
lele estas prendas, ocurra á la Plazamayor al lado 
del Cabildo No. 103. S20—

i Rifa del cuadro al olio, del ¡Sr. D. Artur Ons- 
loto,

AVISASE á los Señores interesados en dicha 
rifa, y demás, personas que gusten, que 
se sacará la suerte del número ganador el Domingo 

35 dol que rije á las doce en punto del dia, en el 
Colejio Oriental de niñas.

Se suplica á los portadores de cédulas se sirvan 
traerlas consigo, á fin de que se pueda inscribir 
sus nombres sobre la lista, y entregai' el cuadro á 
quien le tocare la suerte. S 02—

AVISO.

LOS propietarios y liquiladores de terreno de 
propios ocurrirán á casa del Agrimensor subs 
cripto, nombrado por el Superior Gobierno, calle

a| ide San Gabriel No. 130, para realizar las mcnsu- 
ras que se hallen decretadas en sus repectivos titu-
los, y demas que puedan tener.

Enrrique Jones.
SE ALQUILAN,

ÜNOS altos con cinco piezas, calle de San Ga
briel No. 59, en la misma casa daran razón.

S 19—
NOTICE

ALL persons having demnnds again«t the 
sucscriber are requested to present them 

for adjustment: and all those endebted are re
quested to present theirs immediatly for payment, 
as the subscriber is about to leave this, for the 
United Siates for a short time.

Ship chandelery bussiness will be conducted 
under the firm of Gerrish & Frobos, and the 
strictest attention will be paid to all business 
entrusted to them.

Ship chandlery in front of the mole no 83 
& 85.

September 16 th 1831
P. H. Gerrish. 

AVISO.

TODAS las personas que tengan cuentas que 
arreglar contra el que subscribe, tendrán la 

vondad de venir á arreglarlas : y á todos los deu- 
dores se les suplica el que vengan inmediatamen
te á pagarlas; porque el q’ subscribe esta para mar 
charse, para el Norte América por algún tiempo.

El negocio del almacén Naval será manejado 
bajo la compañía de Gerrish y Forbos, y toda aten 
«■ion será prestada á los negocios que les sean 
confiados.

Almacén marítimo enfrente del muelle Núme
ros, 83y85. Montevideo Septiembre 16de 1831.

P. H. GERRISH.
OTRO PERIODICO.

ACCIDENTES que lian sobreveni 
____do, sin que los redactores de este 
diario hayan podido evitarlos, les obligan 
á suspender por unos dias su publicad 
on. Oportunamente anunciarán la apa 
ricion del primer pú ñero, que tendrá lu
gar lo mas pronto posible.

EXTEílOR.
COLOMBIA,

Los siguientes son los trina los porlos cuales 
se restituyó la paz en el Sur ele esa Repúbli
ca.

; En la hacienda <lc la,Ciénega, términos de 
la parroquia de T intcuchi, en el cantón de La- 
tucunga, á 7 de Febrero de 1831, reu idos los 
Señores Dr. José Félix Valdivieso ministro de 
stado, y jeneral Manuel Mutilen, comisionado 

por parte del gobierno del Ecuador, y los Sr . 
coronel Federico Valencia, y comisario de guer
ra Francisco Antonio Córdova, comisionados 
por parte del Sr. jeneral Luis Urdañeta, con 
asistencia de ios respectivos secretarios que 
subscriben,- después de reconocidos en forma 
los poderes de una parte, y conferenciando 
larga y detenidamente .sobre los preliminares 
acordados en Latacunga el 4 del corriente en
tre el espresado Sr. [eneral Luis Urdañeta y el 
Sr. jeneral Antonio Farfan, autorizados al efec
to por el gobierno para que sirvan de base á 
un tratado definitivo de paz, que ponga térmi
no á los males de una guerra civil entre hijos 
de una misma nación, y lleve á los pueblos la 
quietud y el descanso que apetecen; han con
venido en los siguientes articules.

1 3 Quedan terminadas las hostilidades y 
le tablecida la paz, bajo las bases contenidas en 
este tratado. A su consecuen ia la3 tropas 
del Sr. jeneral Luis Urdañeta se situarán en 
lía provincia del Chimborazo del modo que lo 
jiizg.e conveniente su comandante e jefe, ya 
las del Ecuador en la de Pichincha én Im- 
bura como su jefe lo tenga á bien, quedando 
por limite provisorio el que demarca la pro
vincia de Chimborazo con la de Pichincha.

Art. 2 °, El cantón de Latacunga no 
será ocupado por las tropas de uno ni otro 
ejército, pero el gobierno del Ecuador nombra
rá la autoridad civil recayendo este nombra
miento en un hijo ó vecino del cantón, sin que 
entretanto se establezca en el la autoridad mi
litar.

I Art. 3 ®. Una comisión especial del gobier
no del Ecuador arreglará con 1 Sr. ¡eneral 
Luis Urdañeta la indemnización de los gastos 
■causados por uno y otro ejército, tanto en la 
provincia del Chimborazo como en el cantón 
de Latacunga.

Art. 4 3 . Se nombrarán comisionados por 
ambas partes que marchen por la via de la 
Buenaventura cerca de S. E. el libertador pa
ra saber de su existencia, y si se encarga ó no 
del gobierno de la república. En el preciso 
caso de existir y encargarse de) gobierno de 
la república, el Ecuador reconocerá su auto
ridad como jefe supremo de la nación, y en
cargará sus destinos á los consejos de su sabi
duría,

Art. 5 3 . En el caso que S. E. no exista 
ó se haya ausentado fuera del territorio de 
Colombia, el ejército del Sr. jeneral Urdane- 
ta reconocerá en toda su estcnsion < I estado 
del Ecuador, sometiéndose á su constitución y 
sus leyes; pero se franquearán los transportes 
necesarios á l s jefes, oficiales y tropa quo 
quieran dirijirse al país de su naturaleza, ó 
donde les acomode, entendiéndose que esto so
lo compren le á los individuos que quieran mar
charse por su libre voluntad, debiendo ser an
tes ajustados y pagados por el gobierno, según 
o permitan las penuuas del erario, á cuyo 
'fin se aplicarán con preferencia sus fondos na» 
lurales.

Art. 6 3 . Siempre que antes de marcharse 
los comisionados cerca dp S. E. el libertador, 
ó estando, estos en camino sq lleguen áreci-

AVISO.

SE vende una casa en la Calle de San Juan
No. 43, con 6 piezas de azotea y una de Teja 

ála calle, y dos patios. Se di en un predio muy 
equitativo : pueden ocurrir á dicha casa para tra* 
tar con su dueña. S 20—

entieude.de


EL UNIVERALS
ir oficialmente, ó de una manera anteniica 

las noticias de que hablan los dos artículos an 
teriores; en caso de encargarse S. E. del man
do de la república, el gobierno del Ecuador 
inmediatamente hará el reconocimiento de la 
autoridad de S. E., y si al contrerio ha deja
do de existir ó sella ausentado, el Sr. jeneral 
Urdaneta del ejército de su mando, manifesta
rán por un acto esplicito y solemne el reco- 
nonocimiento que hacen del estado del Ecua 
dor, y desde aquel mismo instante el gobier 
no dará sus disposiciones para qu: se cumpla 
en toda su esteccion lo convenido en este tra
tado.

Ar». 7o. Que siendo e'objeto de este tra
tado evitar el escándalo de una guerra civil y 
todo movimiento militar que altere la paz en el 
Sur, los comisionados de que habla el articulo 
4 c . llevarán copia de él á las autoridades del 
departamento del Cauca, interponiendo eficaz 
mente su mediación á fin de que cesen las hos
tilidades y se arreglen sus diferencias de un mo
do pacifico.

Art- 8 ° Entretanto se reciben las noti-

triunfó toniendo 284, votos á su fabor y 187 en 
contra. —

1 Francia.—En la Vendée habia aparecido 
una insurrección en fabor de los Borbones. Cor 

!. mi-

i los pueblos del Ecuador le reconocerán como le ofrecen una • oyuntura fa orable para esta» 
jéfe supremo de la nación, y de consiguie tej blecerse en el trono de su Pa Iré, bien reasumi- 
estarán dispuestos en este caso, á recibir y ju (endo la corona abdicada, ó bien’remando en el 
rar la constitución que sancionó el congreso nombre de su hija.
constituyente en Bogotá el año de 30. || El Bill de la reforma al Parlamento de Ingla-

3. Dado el caso de que habla el artícul > 5. 0 /erra se estaba discutiendo en la cámara de
del tratado, solo serán obligados á prestar el lo® Comunes: en la noche del 12 de Julio hu- 
juramento á la constitución y leves del Estado grandes debates, pero el partido ministeri.il 
del Ecuador, los individuos del ejército a) man * 
do del s ñor jeneral Urdaneta que quieran que 
darse cnelpiís: pero los jéfes, oficiales y tro
pa que quieran marcharse á los países de su _________________ __ __________
natural za, ó don le lo tengan por conveniente, rían en la circulación, aunque ocultamente, nfi- 
empeñarán su p. labra para respetar las leyes llares de monedas con el busto d • Enrique 5.® 
del Ecuador, durante su perm inencia en el. || —Las elecciones en toda la Francia han sido

4. Si ai.tes de marchar los comisionados, ó es ganad' s por el partido que vota por la continua-
tando en marcha cerca de S. E. el libertador. c’°n de la Paz- 
se recibieren por los buques destinados á viajar^ —Cónsul general Mr. Martín hasi- 
de Guayaquil á Panamá y á la Buenaventura, noml1ra'l" minist o plenipotenciario de fran 
por el próxinm regreso qué se espora de los se’ c'a cerca del Gobierno de Méjico. El Conde 
¡ñores coronel Tomas Mambí, y comandante Vi- ^S;lnurmal ex-miembro de la cámara de dipú
tente Castro, ó de otra manera autorizada las s'fl° nomb-ado en la misma clusa cerca
'noticias de que habla el artíclo 6. del tratado .del Gobierno de Colombia.

1—Bélgica.—El Principe de St.-ix-C burg ha 
i'sido electo Rey de la B ’gic i : aceptó ia corona 
. con el nombre do Leopoldo 1 -1 y con la con 
. ¡dicion de que se reconociese la mediación de la 
¡conferencia le Londres. El cong eso de la 
Bélgica convino en la proposición, y lo autorizó 
para negociar -obre los preliminares propuestos 
por las cinco Polcn< ias que componen aquella 
Asamblea mediadora.

Ij El Principe Leopoldo anunció en su nueva 
I posición que su intento como soberano de la 
Bélgica no era recibir de este país la renta que 

>en la época de su casa
miento. El nuevo Rei había salido ya de Lon
dres para su destino.

una ú otra d ’ hiTpai-tes sVpondránCen,Í"b7rtud,|p^t;!rd^ dia 1 FJ’b,r®rot : José '—Dinamarca.—El Rey Federico G.® ha man-
’ .... - f7< (fllsíCSO, FcuarlCO íiado d®r tilia iiuGVa COriSiitiiCiOIi a- SüS ’’SiüuO3,

lencia, Franciseo AcXonio Fernandez de CcWo.kordenando que se elijan dos cámaras de los con- 
rirt t r\eo i í i ir ii f __ v —..,.I...r-, a ,., J i J....... .

■......  "“-i» ui oiuuu u. uei tratado i
„• . • a , , j o c i i- se Pondrán inmediatamente en conocimiento-
bm to tor ns1 |y mando S. E. el b- de Jos gí fes caceados de ambas partes, para1'
be.tador, no se daran en ambos ejercito» con |que elevándolas á sus gef s respectivos, se ca- 
tratantes otros asensos que los que correspondan 1¡fique p.,r estos su realidad g¿ r(jm . ’ j 
por rigorosa escala, ni se aumentaran sus fuer .' que contiene eI espresado art 6. '
zas sobre ia que actualmente tienen, deviendo1 . - n , .
retirarse y disolverse en consecuencia todas ! Al ' Debiendo quedar espedita la corres 
las partidas volantes que existieren con cual-;! Pon ;*’nrla episcopal desde que se ratifique el 
quiera denominación para evitar el perjuicio'!r ta“° co,.rm? ,a'í'!1'se £arant'za Por am-, 
de los pueblos. >as P,,r*es Ia inviolabilidad de ella, y el seguro,.

Art. 9®. Desde el momento en qué se ra ’ 
tifique este tratado quedará como ántes espe- 
dita ' 
mércio. 11

Art. 10. r .......................... _ ' [
culares que se hallasen presos ó deténidos por 
i ' ■ ’ ’
franqueándoles 1< s pasaportes si los pidieren 
para que sigan á donde tengan por conveniente 
y á nadie se molestará por sus pasadas opi
niones políticas.

Art. 11. Segarantiza el cumplimiento de 
este tratado con la buena fé de las partes y 
con el canje de dos jefes nombrados por cada 
una de ella», para que respectivamente viji en 
sobre su mas relijiosa observancia durante el 
ti'-mpo necesario. Empeñan á este fin lo mas 
sagr do de su honoi y se sujetan en caso de in
fracción al tremendo fallo de la opinión públi
ca y á las maldiciones de los colombianos.

Art. final. El presente tratado que conclui
mos en el 9 del corriente á las 10 de la ma- 
úana. y del que firmamos dos de un tenor, se
rá ratificado e<l el término de 18 horas. Entre 
renglones; y disolverse a las diez de la mañana. 
Vale__José Félix Valdivieso, Francisco Anto
nio Fernandez, José Miguel González secreta
rio, Carlos Ace vedo secretario.

Siguen las ratificaciones.O

I trafico de los correos y del comercio.
El presente tratado adicional se tendrá en

!a la correspondencia y libre tráfico del co- uno con el principal firmado el 9 del corriente1 i e P’'.1'11 1 e, a r'cl''" ' 
ércio I v será ratificado en el término m-ooio» a__ i:_ .le arbitro el t arlamentoy será ratificado en el término preciso de diez"mh

Los individuos militares v partí ¡^ o< bo b ,ra<' . Fli rnarnr>» al efec o dos de un te ■ 
— l-h--------- -----------------í --------l|nor en ta hacienda de la Gienega á 1 s dos dej

u,, v... ..... . i A (.M.viu uu 1JO1 ; jose\---rt.xu.'vivva..-------- xui rcuni'-uu. na iiidtj-
Fthx Valdivieso, Manuel Matheu, Federico Piz. dado dar una nueva constitución á sus estados, 
í ‘ “
ba, José Migui l González, secretario, Carlos
Aceuedo secretorio.

Siguen las ratificaciones.
G. M. de B. A.

. sejos de los Estados Provi i cíales.
1—Polonia.— En los dios 5y6 de Julio habia 
tenido lugar una acción sangrienta entre el Je
neral Polaco Gselgud y los Rusos al mando de 
los Generales rotstny, y Rumen-Kanoff. Se 
ignoraba el resultado, pero se temia por la suer
te del primero por ser sus fuerzas inferiores á 
los Rusos en mas de la mitad.

—Los estragos de la Colera morbus se ha- 
,bian estendido á Riga Danzik y varios puntos 
de Alemania.

l
tí — T T.. „ M — — — »..—I—1   — —   1

Autorizados nuevamente los comisionados pa
ra examinar las observaciones que el Sr. jene 
r; I Luí- Urdaneta acompaña á su comunicación 
de 10 del corriente sobie algunos artículos deí: 
tratado de paz que el din anterior fué concluido

MONTEVIDEO:
. VIERNES, SEPTIEMBRE 23 DE 1831.

La espectaci m pública se fija en los prime-, 
ros pasos que hayan de seivir de base á la mar- —Brasil.— Una comisión especial encargada 
cha del actual ministerio, t nto mas, que en la de proponer la reforma déla constitución del 
posición en que se hallan los nuevos funciona Imperio presentó á la cámara de los diputados 
tios, no hay m dida que sea indiferente al pú- un proyecto sobre las siguientes bases de re. 
blico, y áutes bien se esperan siempre sus prime forma.
ras deliberaciones con atenta cur'osijlad, para Que el Imperio del Brasil será la asociación 
medir y calcular por ellas la profundidad de política de los ciudadanos Brasileros de todas 
sus talentos, la estension de sus recursos y la sus provincias federadas por la consti icion &c. 
esperanza que la nación puede prometerse i Que su territorio se dividirá como fuere ma» 
de los que han tomado sobre sí, el arduo en- convenient-- al bien jeneral del Imperio y de 
cargo de dar impulso y dirección á sus negó cada una de las Provincias en particular, 
cios Jeneralinente, las primeras disposiciones ' Que durante la minoridad del Emperndoi la 
de un ministro se analiz n prolijamente, y se Nación sea gobernada por un Rejente ó v ce 
juzgan con tria severidad; y en esos momen- rejente electos por las Asambleas provincia- 
tos críticos no hay consideración para disculpar e s á mayoría de sufrajios.

mucho m nos para perdo-¡ Antes del nombramiento de dicho Rejente 
...--- e; 1... :________ 1 . i ____ _ _______ - .. l i-------- i w._- .____

atado de paz que cima anterior iueconciuKto|Un desUcieilo, mucho m nos para perdo-ll ,
y ratificado por el gobierno del r.cua or, bajo ar un grJ)n<|e error. Si las primeras me- gobernara internan-ien e el Imperio el Ministro 
las cuales protesta la rat ficacion por su parte,| d¡dag dt!|nu,.Vo ministerio merecen el sufr.ijio de Estado q e fuere electo por sns Colega»

de la opinión pública, no fallará quien lo acom-ll Ningún Rejente, no siendo Principe Impe- 
pañe y apoye en su difícil carrera; si ellas no me- ainl gobernará mas de cuatro años.
recen la aprovacion de ese juez inerrable, noI Que habrá en cada Provincia del Imperio

asegurando al mismo tiempo el ardiente deseo' 
que le anima por ver terminada una contiénda' 
d loro-a. nenetiados los individuos de ambas 
comisiones de los mismos sentimientos «e 9“®''faltará quien lo censure, y las pajinas de este un Peder Lejislativo, el cual será delegado á 
se encuentra animado aquel jete, deseoso de diar¡0 estan dispuestas á exercer con su acos-i una Asamblea Provincial y al Presidente déla 
removerlos obstáculos que se opongan ala ape-'tumj)raf|a imparcialidad, uno y otro ministerio, Provincia conjuntamente en la forma que la 

nnmn tz n nnniYiin PTiiiP nprinaniic* Itecida conciliación y c ncordin entre hermano»; | 
después de una dete lid i meditai ion, han ve-i 
nido en celebrar el siguiente tratado adición .1.

Art. 1. Quedando la provincia del Chimbo-1 
razo ocupada j or el ejército del señor jeneral 
Urdaneta, lo im-nio que los departamentos de¡ 
Guayaquil y Azu.iy hasta la r solución de S. E. 
el libertador: la indemnización de gastos de. 
que habla el artículo 3. del tratado, se entiende 
solamente con el canten de Latacunga que 
vá a evacuar dicho ejército. Un comisiona 
do de cada parte deificara con el correjidor 
del cantón la I- ji t rnidud de los documentos para 
dicha indemnización.

según las circunstancias. constitución prescriva. <$-c.
El Mariscal Callado que se hallaba paeso en 

«I Rio Janeiro y procesado desde sil expul 

timamente absuclto por sentencia de) consejo 
de guerra confirmada el 18 de Agosto próxima 
pasado.
—Bolivia.—El Gobierno de Chile ha mediado 
entre Bolivia y el Perú para evitar la guerra, y 
se conservan esperanzas aun que poco fundada» 
de que se llegará á una trantncion.

La fragata de guerra Peruana cuya tripulaci-, 
no anunciamos haberse sublevado en Junio, 

Ibilyen aí Presidente de Bolivia aquella sedición.
su

2. Que existiéndo S. E. el libertador y re- c 
.hiénoo á tomar el mando de la Repúblico. •

liemos recibido á un mismo tiempo noticias sion de la Bahia de Todos Santos ha sido úl- 
de Europa, Brasil, Colombia, Perú y Chile: un 
ligero examen de los periódicos de aquellos res
pectivos países, nos ha puesto en posesión de 
los detalles que transmitimos á nuestros lectores

Londres.—El ex-einperador D. Pedro se ha
daba en Londres con el titulo de Duque de Bra 
minza. No ha ia manifestado aun la linea de n ' Jl------- ---------- „ .

conducta que adoptaría respecto del Portugal; Bllcgó al puerto ele Cobija. Los periódicos atn- 
pero los sneesos de los Franceses sobre Lisboajl ,

ministeri.il


ELUNIVER^AL

Lima.—Los diarios de aquella República plata, oro y lahnjas subia su valor á mas de 300 
uncían que al ex Presidente lliva Agüero TC ‘millones «ie pesos. Este ci.nqmstidor causó Ja;

1 , „ . , i I muerte de-mas de decientas mil personas,
hit permitido ir á la Capital & contestar a los1 
rgos que se le formen, según lo habia solicita- -ejerciendo en la India, tubo un Demis valor de 
él hace tiempo. 

■Parece que la rebolucion de Lima de que ya 
itruimos en el Universal, ha sido promovida 
ir el mismo Presidente del Perú con el desig I 
o de remover de la vice presidencia al general 
ifuente y reemplazarlo por otra persona que 
ladyubese á sus ideas para la guerra contra 
alivia. —
Chile.—El ciudadano D. Diego Portales lia 
lo electo vice-Presidente de la República de 
hile. El congreso ha acordado convocar una 
invención con el objeto de reformar ó adicio 
ir la constitución. En las primeras sesiones 
turrieron en la Cámara de Diputados algunas 
cenas muy violentas y fué preciso pedir. I go 
erno fuerza armada para re tablecer el orden '

En 
jmodio de las bárbaras crueldades que estaba 
.ejerciendo en l.i India, tubo un Demts valor de 
Ipresentarle un memorial concebido en estos tér
minos. “Si eres un Dios, o’-ra como Dios; si 

(eres l’rofecta, guianos por el camino d i la sal- 
I ración ; si eres Rey, h i ■ le iz i tu pueblo y no 
I nos destruyas ” A lo >-u d respondió aquel bár 
baro de este m > lo—“ N > soy un Dios pura obrar 

I como Dios, ni Profeta pm-.i eits'ñiros el cami
no de la salvación, ni t mi > ico soy Rey para h i 
cer f-liz al pueblo,-- io que soy nq íe! á quien 
Dios envía a las nací" es, cuando ha determina
do visitarlas con su ir >

FE NO .L.NO.
Se está exhibiendo en Europa mi hombre lla

mado por sobrenombre el Esqu íe o Violente. 
del cual hemos dicho ya alg > antes de ahora en 
este diario.

Este hombre desde la edad de 2 años se halla 
éu un estado de flaqueza increíble. Su cutis 
seco esta apegado á los huesos, d manera que 
hace sobresalir todos sus contornos ; y ~ lantén 
te en algunQs puntos es que se distinguen, á 
sim le vista, los muslos como cordones aplasta 
dos, los cuales no estás rodeados de ningún te- 

. El peso de este 
era de 85 libras; y

I). Mariano Correa,
139 id. vacunos,

12 id. bagualas, 
D, Diega Espinosa,

29 id. vacunos,
I). Cristóbal Beltran,

53 l i I. vacunos,
296 id. baguil,

BUQUES- ATá~CARGA7(Í)
Setiembre 22.

Znmicn N FUicidad, Mercedes.
Cúter NI. M i tille, Mddonado.
Goleta NI Rila, Santa Fé.
Ba'andra NI Indio Lbre, para el Rosario. 
Goleta Nacional Serena, p ira San lú,
Go'eta id. Esperanza Oriental, pura id.
Goleta id. 7x tvcl para santa Fé.
Goleta id. Rda, para id.
Goleta id. Rosario, para id.
Balandra Indio L bre, para el Rosario.

(1) Este artícn’o se rectifica diaria mente.

Cúter Nacional MATILDE, para Maldonado.
Córdoba—Parece que el jeneral López ha 

u determinado regresar á Santa-Fé afines del 
íes corriente. Las fuerzas que le acompaña'j g¡d() ce||ll]ar de c,,rj-;d,.,.ue¡ ,n.
>n estaban de regreso y solo h ibian quedado á individuo, ha ocho iños, c -
is inmediatas órdenes una escolta de cien hom- ahora se halla red ici-l á 58 libras. Su estatura 
res. ------

Erratas del número anterior.

AVISOS A'UrtVOA.

en este intervalo también h i disminuido; y ac
tualmente es 2^ pulga l is menos que antiguamen 

En el prospecto del curso de estudios que se ,‘a El corazón ha tenido parte m el enflaquecí 
•opone públicar el Sr. d’ Curel, pag. 2, columna m'entu J^eral, y por lo qne se puede juzgar. 
” donde dice de las principales figuras do “Geo-r™ tamano no debe se1’ superior al corazón 

rafia,” lease Geometría. |lde lln 8ato- La atrofia principio a man fes
tarse hace 7 años después de haber gozado 
de muy buena salud: el individuo fué herido 
en el ejército, y quedó tr-sdias sobr ua cam 
pe de bat lia humeando. Sacado de este lu 

'o a otro donde fué asistido,

ADMIÑ1STRAC1ON7L)E JUSTICIA.

Solsona y Pino.
Y vistos: se confirma en todas sus partes con £ar V conducid 

istas el auto suplicado, y devuélvanse.—7¡u.da- fluedó tres mesos en un sueño casi continuo, y 
?z — Almirez.—Rubuelta.— Llambí.— Crespo..^ enflaquecimiento que comenzó entonces, 
aliares.—Torre.—Sema.— »e mandó y firmó ¡continuó hasta conducido al estado en que alio- 
superi T Tribuna] de apelaciones en Monte ra se halla. La cantidad desús alimentos y 

deo a 20 de Septiembre de 2831, de que cer-‘.bevidas, sin embargo, no ha disminuido. Su! 
<• r o r> :i----- J_ . ni.tie oa nennrn ,, ... s,)s cj[)el]oS Son

'secos y casi blancos, las mandíbulas casi sin 
(dientes; finalmente, todos sus sentidos ejecu
tan bien sus funciones, y su entendimiento 
parece intacto. Desde la invasión del mil 

de un t.i,-

fico.—J. Sagra ij Periz, escribano de cámara ,cut*s es áspero y arrugad »,
«prns v msi hlannnct Lio r>>

Causa criminal contra Pascual Benites 1 
En Montevideo á 21 de Septiembre do 1831, -I 

s SS. D. J. yme Zudañez,— D. Julián Alva , 1 
iz,-D. José Rebuelta,—1) Francisco Llambí a?'??

Joaquin Campana,— D. Manuel Crespo,— ’j 
'. Juan José Latorre,—D. Joaquín Bargas,— 
'. Man el Luna,—D. Ramón Massini,—D. Car 
s Juanicó,—D. Isidoro Osorio,—D. Antonio? 
[ontero, y D. Bruno Mas, jueces en esta cau- 
i, impuestos de ella declararon, que no está 
robado que Pascual Benites haya muerto a los 
lorenos Manuel Barragan y Luisa Lucrecia, y 
ibado al negrito Tobares. Que lo está que 
iató volun/aria y alevosamente al moreno José 
intos en la villa de Pay-sandú, y no que lo 
¡ya hecho estando embriagado el matador; 
lo firman por ante mí el escribano de cama 

i de que certifico.—Zwdañez.—Alvarez Rebuel 
'..—Llambí.—Campana.—Crespo.—Torre — 
argos —Luna.—Massini.—Juanicó —( Isorio. 
tontera.—Mas.--- Toaquin Sagra y P'riz, es
•ibano de Cámara. Por el mérito de la de- 
aracion precedente, y el de la ley 16 tít. 23 
irt. 3.18 Devuélvase .1 juez del crimen pa- 
i la ejecución de la sentuncia cousultada, que 
ronució en 14 d1 julio del presente año contra 
as- ual Be ites ; dando previamente cuenta al 
>bi rnocon arreglo al artículo 57 del reglamen 

provisorio de administración de Justicia.__
ly i e Zudañez—Julián Alvarez.—José Re 
íelta—Francisco Llam -i.—Joaquín Campa-1 
i.—Lo proveyó y firmó el 8up-, rior Tribunal 
i justicia estando en acuerdo, por ame mí de 
le <-ertifi -o.—Montevideo, 21 de Septiembre! 
- 1831.—Joaquín Sagra y Periz, escribano de' 
amara.

Se está preparando por el director de éste, y 
á beneficio del Sr. Quijano para el mirles 27, la 
injeniosa comedia nueva en cuatro actos, titulada 

FIGARO
ó

EL BARBERO DE SEVILLA.
La jeneral aceptación que ha merecido esta com- 

posición en los teatros de Europa, por sus esce* 
nas vivas y jocosas, y siendo q iizíuna de las pri
meras en su clase; han movido al director á po
nerla en escena ; y encargándose de su dirección”, 
• ratará con sus compañeros, de poner todo su co
nato, para qie tan benemérito público qu‘de satis» 
fecho do su jeneral desempeño. El beneficia lo 
llenará el todo de esta función, con intermédioa 
brillantes.

SE VENDE,
®"TNA negra joven, de bastante servicio: «1. 
áLJ que se interese, ocurra á la calle de San Ga-' 

briel, casa No 27—

jú
Sep. 23—

SUBSCRÍPCION.
SE propone al respetable público do esta ca pi. 

.¡maño ordinario, dejos cuales tres están vivos y£¡_y T especiad dad á los padres de familia é in- 
mn buena slud ¡ teresaJos en el fomento de la instrucción publica;

| se sirvan subscribir por la impresión del curso com- 
i .píelo de estudios, api-ovado por el Superior Gobier. 

no de este Estado, que va á púbhcar el Sr. D. Fian, 
cisco Curel.

Saldrá á luz dicha obra por cuadernos que apa
recerán sucesivamente, y á lo mas tarde de mes 
en mes, y cuyo precio no pasará de 3 á 5~ reales 
cada uno, según la abundancia de materias que 
contengan.

Pasada la publicacioú del primer cuaderno se 
cerrara l.i suscripción, y los cuadernos se pagarán 
un real mas.

Las familias ó establecimientos de educación que 
se subscribirán por cinco ejemplares, ó mas ten- 
drán una rebaja de 20 p g .

Se subscribe en la oficina del Universal y en el 
(Colegio Oriental de Niñas.

i A los SS. suscriptores se les entregarán los cua
dernos en su misma casa por los repartidores del 
Universal.

frW AI» i STICJL
BtUTI MJ 

Florinda I) uningi, 
Juan Justiniano. 
Regina Juli na.

MORTALIDAD. 
Da. Margarita R >dr gjez. 
Antonio Casulla negro.

POLICIA.

PASAPORTES Y LICENCIAS.
Día 22.—D i. Paulina Subillaga.. .Buenos As.

D. B rnardo Iriarte............................. id...
Juan Legarte..................................id... I
Juan Iriarto....................................id...
José Lion Banega» y 1 criado.id....
M. Monsoa...................................... id...
N. Franquier..................................id...
Ju ;n Francisco de la Serna..........id...

»
»
»
»
»
»

RBÍllÁTtf-

Sepii mbre22.
INDIVIDUOS ARRESTADOS POS ESTE DEPARTA

MENTO.
Once morenos entre esclavos y libres por an 

dar después de las horas prohioid as.

_____V ARITO ABEs.______
Habiendo- invadido la India Thamas Kouli 
an y sii|ctado el Gran Mogol sacó del Indos-I 
ii tan gran tesoro que se cree que en efectos,

TERRESTR~
ENTRADAS.
Septiembre 22.

A D. Roque Graseras
754 cueros vacunos,
24$ de yaguales,

POR LEON J. ELLAURI Y Ca.
[En su casa calle de San Gabriel No. 93.]

El Viernes próximo 23 del corriente se ha ds 
vender precisamente por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener—los artículos siguientes:— 

Aguardiente de España en pipas 
Caña de la Babia en id.
Vino blanco seco en id.
Pimienta, garbanzos y arroz, 
Ginebra muy superior v blanca, 
Tabaco de hoja de Virjinia 
Yerva mate y tné perla, y virios otros di. 

versos artículos.
En seguida se han de vender algunos efecto» 

de tienda, cuyo por menor se manifestarán al acto 
le la venta. Principiará á las 10|en punto.



EL UNIVERSAL
PARA EL PARANA.

SALDRA el 24'del c oriente sin falta, la zuma- 
ca nacional ISABEL: los sá, que gustan 

cargaré ir de pasaje, ocurran á casa de D.'Jiian 
Nin, calle del Portón, frentfe la tiéricía. de D. Ma
nuel Pombo. ■ 8ep. 17—7p'.

de 
la 

fa-

AVISO.

J71STADISTICA general y particular de la 
.4 Francia y de sus Colonias con una discrip 
cion topográfica, física, agrícola, política, indu- 

trialy comercial de dicho Estado: por uná socsie 
dad de literatos y de Sabios en 7, volúmenes en 
octavo , con una colección de 19 cuadros y 9 car
tas grandes iluminyadas y diseñadas por J. B, 
Poirson Ingeniero, otros artistas, en 20 pesos. 
Igualmente se venden varias docenas de serbille- 
tas de primera calidad de jenero de cretona, ca
lle de San Pedro No. 199 junto al teatro. S. 17, 

aviso deTJa-policía:

Sin embargo de haber órdenado el superior 
Gobierno á la Colecturía Jeneral, consecuen

te con la solicitud que ha hecho este Departamen
to para que no se permita la descarga de hari- 
ñas, y víveres sin previo conocimiento de la Po
licía, el Jejo que firma previene al publico.

1 ° . Que todo individuo que compre alguno 
los artículos espresados ecsija del vendedor 
constancia de haber sido reconocidos por los 
cultativos que se nombrarán al afecto.

2 ° . En el caso de convenirse los interesados, 
y la compra se haga abordo, se presentará igual
mente el comprador para ser despachado con ar
reglo al articulo anterior.

3 ° . El que contraviniese á lo impuesto en los 
arrícelos anteriores, queda sujeto á las penas que 
la superioridad tenga á bien imponerle,

Montevi eo Septiembre 16 de 1831. 
Lamas.

~~ AVISO. “
E1L cocinero Francés que puso un aviso en

4 los números anteriores de este diario puede 
ocurrir á esta imprenta si está desocupado, pues 
hay quien lo solicite: ó en defecto algún otro que 
este en igual caso. S 17 9p.

SE VE.vDEN

UNOS terrenos de 4 y media leguas cuadradas 
con abundantes aguadas y buenos pastos si- 

tuados en las puntas de Sn. Juan, conocidos por 
las Piedras Sepuncia. El que se interese, ocurra 
á Ja Colonia á D. Estevan Nin. Sep. 17—lOp. 
~ “ interesante.

EN una casa decente y de poca familia calle 
de San Felipe No. 150 se alquila un famoso 
quirto con reja á la calle como para un hombre 

»olo: la persona que lo necesite ocurra á dicha 
casa.

Septiembre 17 6p.
Para lu fía/tia <le lodos Santos

EL Bergantín sardo CRISTINA consignado á 
D. Francisco Juanicó, saldra á fines de este mes 
6 principios del entrante, admite carga y pasaje
ros para los cuales tiene excelentes comodidades.

Se vende.

ITNA partida de po,vora para fusiles, á precio 
! muy equitativo: calle de San Miguel No. 14 

SIL-
“ BARATILLO,

De agua, de Colonia muy superior. 
fpiN la botica déla plaza mayor, á seis reales 

U la botella del, tamaño de las de burdeos.
S 15—

SE VENDED ——— 
’FTTN terreno para estancia situado al Norte des 

R>o Negro entre los parajes nombrados las 
Averias, Paurú, y Cuchilla grande de las puntal 
de loslres Arboles; compuesto de 17 leguas y 40 
cuadras cuadradas. Los SS. que se interesen en 
su compra, podrán tratar con D. Vicente González 
Valleio en su casa, calle de San Luis No. 28.

S 14—4p 
~ SE VENDEN.

UNA docena de sillas con asiento de este
rilla, dos mesas de arrimo, y dos candeleros 
de platina, todo en buen uso : en osla imprenta 

darán razón. S 14— I

AVISO.

SE vende una negra de edad de 12 á 13 años, 
algo boznlona pero bastante ajil, sabe cosei 

regularmente libre de todos vicios, por comprar Un 
negro de Campó. El que se interese ocurra á la 
calle de San Miguel No. 108 donde encontrdri 

onmft tratar. S 14—

I AVISO.
ST A persona que quiera montaren cabállos bien 
JLA cuidados, á satisfacción, y por rnflnos 
dád que la que llévan los que mantienen • < 
para este fin, puede ocurrir , á la Chucara conoci- 
i,.:..-".--. .......................
de viento, donde se podrá tratar, siendo de su obli 

,‘gacion llebarlosy traerlos cuando sus dueños los 
monten. Sil—

AVISO INTERESANTE, 
ji los amantes de las bellas letras.

is canti- ^¡JE halla1 prorfro a recibir carga el bergantín 
Cl™le:3 brasilero ROBUSTO. Quien quisiese car. 

i’“‘"‘ uBi.v nú, |><«»». ......; y,""1’"’“ úw Jnáiv» úeiwnaBp o comprar el
dá por la de O. Miguel Soler, al lado del molino^espresado puque, pnede dirijirse á casa de D. Do-

ÍA L gusto de la música y del canto italiano otosos, <l«e, a pretesto de ser peones de los Sala- 
han hecho tantos progresos en esta ciudad,! "er°s> evaden las mas veces de la persecución 

que el estudio de ese admirable idioma parece-ca-|<*e la Policía, escusandose con aquel nombre, pa- 
¡si indispensable para acompañar el del canto; asi, ra Tle 8e es crea ocupados; el jéfe de dicho de 
es que el S. D. Juan Luis Rossi, maestro del, parlamento ha resuelto en precaución de estos ma 
idioma italiano del Colegio Oriental, tiene el ho-1 'es> Y consultando el bien jeneral, para el marte» 
'ñor de prevenir á los señores padres de familia1 e a entrante semana 13 del corriente alas 11 de 
que gusten dispensarle su confianza, que va á a ma,|ana se presenten en este departamento to- 
abrir una escuela de dicho idioma, á donde po-,! °® os propietarios de los establecimientos espre- 
dran concurrir los que deseasen aprenderlo. El sa 09> con quienes convinará el método y forma 
mismo se ofrece á dar lecciones en las casas pai- mas adecuada que ha de observarse con los cita- 

/ dos peones.—Montevideo, Septiembre 7 de 1831.
LAMAS.

ticulares. Las personas que necesitasen de sus 
servicios podran dirijirse á la tienda de D. Juan' 
Gard, calle del porton No. 150. S 13—1

SE VENDE.

ÜN negro llamado Félix, en la cantidad de 309
pesos plata, su edad es como de 26 á 27 anos ciña regularmente, y entiende también del trabajo 

es bueno para todo servicio de campo, cocina re- J- ' .........................
guiar y conoce también el trabajo de la Taona «Sr. 
El que se interese en su compra puede verse con

. su amo que vive en la calle de San Pedro No. 160.
En la tintare. ía de A. Leprevost. S 12—

PARA MALDONADO.

EL muy velero Cúter nacional MATILDE, su 
capitán D. Jayme Cutheash, saldrá en bre

ves dias para dicho destino : las personas que quie 
irán cargar ó ir de pasage veanse con G. M. 

1 James No. 5 calle de San Miguel ó con su capitán 
1 abordo. S á2—

SE VENDE.

ÜN negro como de 20 años, es criollo, en la 
cantidad de 200 patacones; en el costado de 
los Ejercicos puerta N. 56, advirtiendo que se ven 

de á estilo de feria, y á pedimento del mismo negro
DEPARTAMENTO DE POLICIA.

CUANDO el infrascripto mira la necesidad de 
poner en órden todos aquellos ramos en 

que principalmente se interesa la moral, no tre 
pida en sus resoluoiones, porque se halla bien 
penetrado de que sus conciudadanos han de cuidar- 
de ejecutarlas y sostenerlas con la firmeza que 
requieren los avances de esta naturaleza. Apoya
do en estos principios y en la urjencia de ir gra- 
d ualmente tocando medios que cree conveniente 
establecer entre otras cosas, ha acordado lo si
guiente:—

1. Para desterrar los males que ciertamente pro
duce la independencia ó falta de sujeción con que 
se conducen muchos esclavos, obligados á solo 
pagar cierto jornal, se previene que todos los amos 
de esclavos de este jénero los recojan á sus casas, 
donde permanecerán todas las noches desde las 
oaho

2. El amo que tenga motivos fundados para que 
su esclavo no viva en su casa, 6 tenga que andar 
después de la hora que previene el artículo ante
rior, lo hará presente al jéfe que firma, para darle 
:una papeleta que le sirva de resguardo.

3. La Policía cuidará de perseguir á todos os 
espresados esclavos que se encuentren por la calle 
'después de la hora designada, y hará responsa
bles á los amos por los delitos que cometan.

Montevideo, Septiembre 10 de 1831. 
LAMAS.

------ -----— ALPISTE

DE superior calidad, se vende por barriles.- en 
la calle de Sn. Carlos No. 54. 12 S.—3p.

SE VENDE.

LA muy herniosa y velera goleta nacional AU
RORA de porte de 60 toneladas, forrada y 

clavada en cobre, y con todo lo necesario para dar 
la vela : ocúrrase á la casa de D. Manuel F. Ocam
po. Septiembre 2—15p
— SE VENI'E, ~~
TTNA casa con una sala, tres cuartos, y una co- 

ciña, y un cuarto mas con un corral, toda de 
ladrillo y su iñontecito, sita en la Aguada antes de 
llegar á la capilla. Quien se interese en comprar
la nuede ocurrir á casa de D. Manuel de la Sobe- 

i ra. Septiembre 3—15p

---- ~~ sevende? ~T 
ÜN hermoso fusil de caza, canon y rastri lo de 

París, con piedras ; costó en Enmela 60 pa
tacones, y se dá aquí por tremía. Se vende tam- 
bien una espúda müi fina clin Ih empuñadura dota- 

correspondientesaVi's^do en Wboticajle D. Fcr------------------------------ 09 ’

SE VENDE

EL retrato deljencral Brown vencedor del Jun- 
cal, en un cuadro grande al óleo, está eje- 
cutado con la mayor propiedad, y tiene una seme- 

ganza rigorosa con el orijinal. Se halla en la ofi
cina del diario Universal á donde pueden ocurrir 
las personas que gusten cerciorarse de aquellas 
circunstancias y del precio en que se vende.

S. 12—15 p.

HAN ROBADO

CINCO cucharas de plata con la marca M. G-. 
el que descubra, se le dará la gratificación

ttiin Yereyui. S. 10.—6p.

PARA LA HÁtíANAol CalQUER PLU» 
' TO DEL BRASIL.

. gar para alguno de< dichos dentinas, 6 comprar el 

.mingo Vázquez, donde hallará con quien tratar.
AVISO DE LA POLICIA? ‘

SIENDO urjente tomar por este departamento 
m didas activas para desterrar de los estramuros 
de esta ciudad la porción de hombres vagos y vi. 
ciosos, que, á pretesto de ser peones de los Sala.

UN NEGR‘o JOVEN “ “

SE vende en 18 onzas de oro, que es lo que costó 
«1 año 25: es como de años de edad, sano, de 
buena presencia, humilde y sin vicios conocidos. Co 

de quinta, en que ya se ha ejercitado ántes alga, 
nos años. Por ausentarse su amo del país, y no 
necesitarle se vende: puede tratarse con el vista 
D. Luis de la Torre, ó con D. Manuel Antonioi 
Arjerich. S. 9—6p.

SÉ NECESITA UNA AMA

»E leche, sin hijo: la que se crea útil ocur. 
ra á la casa numero 27 calle de San Mi

guel S. 7—8p.
EL AMIGO DE LOS DIENTES " 

CCOMPOSICION vejetal, nutre las encias, dá 
/ á los dientes un blanco soberbio y los preser 

va de la cárie‘ Calle de Pedro Núm. 199 junto 
al Teatro. S. 7__8p.

AVISO DE LA POLICÍA----------- ’
TKTO pudiéndo efectuarse la rifa que solicitó D.

Vicente Prudencio Maciel de una parte det 
saladero de su finados padres que le cupo en he
rencia, se previene al público que desde el día de 
la fecha pueden ocurrir á la oficina de este depar
tamento hasta los 40 dias, todas las personas que 
hubiesen tomado números para la citada rifa, don. 
de será abonado su importe segun la moneda que 
hayan exhibido—Montevideo, Septiembre 5 de 
1831. LAMAS.

INTERESANTE.

EL que subscribe tiene el 1. mor de notificar & 
los aficioncdos del idioma ingles, y á los pa
dres de familia, que quieran dedicarse ó dedicar 

á sus hijos á aprender esie idioma, que se les dará 
lecciones, ya sea en sus casas particularmente, 6 
en clase en su casa No. 52 calle de S. Joaquin.

JOSE ANDRES GARCIA.
SE VENDE, "*

ÜNA quinta sita en la Aguada, calle por medio 
con la del Doctor Obes. Consiste su comodi- 

dad de una buena pieza de azotea, y dos ranchos 
con dos cuadras de terreno, arboleda de dife 
rentes clases, en la que haí un manantial de agua 
permanente: se vende en la cantidad de 600, pe
sas plata, por urgencia de sus dueños. La porso- 
io que se interese en su compra, ocurra á la mia
ña quinte que hallará con quien tratar.


